
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-660 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 

 

 Póngase en conocimiento de la Defensora adscrita a este Despacho los 
interrogantes elevados por la demandante en escrito visibles en archivo N° 006-010, 
para que por su conducto sea prestada la asesoría y guía que requiere la solicitante 
frente al proceso de la referencia. Por secretaría comuníquese de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 99 

 

Hoy 20 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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